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Nº Expediente: FA-A-2/2024 

 

ACTA 1 

APERTURA SOBRE A 

 

REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 

PARA LA APERTURA DEL SOBRE A QUE CONTIENE LA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS QUE SE HAYAN BAJO MEDIDA DE 

APOYO DE LA FUNDCIÓN PARA EL APOYO A LA AUTONOMÍA Y CAPACIDADES 

DE LAS PERSONAS DE ARAGÓN. 

 

 

MIEMBROS DE LA MESA 

 

Presidente: 

Dª María José Punsac Ibáñez. 

Responsable de atención social de 

Zaragoza y provincia de la Fundación  

Vocales: 

Dª Marta Peláez Gómez  

Letrada de la Comunidad Autónoma de 

Aragón  

Dª Rosa Cisneros Laborda  

Jefa de Servicio de control financiero del 

sector público institucional  

Dª Encarnación Gil Atienza  

Responsable de nuevas respuestas de la 

Fundación 

 

Secretaria: 

Dª Consuelo Martínez Hernández. 

Dpto. de Administración y Gestión 

Económica. 

En Zaragoza a las 10:00 horas del día 2 

de septiembre de 2024, en la sede de la 

Fundación para el Apoyo a la Autonomía 

y Capacidades de las Personas de Aragón, 

se reúnen los miembros de la Mesa de 

Contratación, de forma presencial y 

telemática mediante videoconferencia a 

través de Zoom, con objeto de 

constituirse y proceder a la apertura y 

calificación de la documentación 

administrativa y los criterios de 

adjudicación subjetivos sujetos a 

evaluación previa contenida en el sobre A, 

del contrato de servicios denominado 

SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A 

LAS PERSONAS QUE SE HAYAN BAJO 

MEDIDA DE APOYO DE LA FUNDACIÓN 

PARA EL APOYO A LA AUTONOMÍA Y 

CAPACIDADES DE LAS PERSONAS DE 

ARAGÓN . 

 

 

El presente contrato, promovido por la 

FUNDACIÓN, ha sido tramitado mediante 

procedimiento abierto, varios criterios de 

adjudicación, tramitación ordinaria y 

presentación telemática de ofertas en la 

Plataforma de Contratación del Sector 

Público (en adelante PLACSP), estando 

sujeto a regulación armonizada. 

 

 

 

 



 

 

Página 2 de 3 

La convocatoria de la licitación se realizó mediante el correspondiente anuncio de 

licitación que fue publicado en el Perfil de Contratante y en PLACSP el 1 de agosto de 

2024, finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 30 de agosto de 2024, a las 

14:00 horas. 

 

Inicialmente, como Interventora Delegada fue designada para integrar la mesa de 

contratación Doña Olga Erruz. Sin embargo, por motivos médicos, no continúo en la 

mesa de contratación, siendo sustituida por Doña Rosa Cisneros Laborda  

 

El orden del día de la sesión es el siguiente: 

1º. Apertura de la documentación administrativa  

 

Acto de apertura de la documentación administrativa  

Constituida la Mesa de Contratación y declarada abierta la sesión por la Sra. Presidenta, 

se constata, a través de la plataforma PLACSP, que en el presente procedimiento han 

participado, un total de dos licitadores: 

1. Asociación Pro Salud Mental Bajo Aragón – G44214161 

 Fecha de presentación: 29-08-2024 13:51 

2. Asociación Aragonesa Pro Salud Mental (ASAPME ARAGON)– G50107531. 

 Fecha de presentación: 29-08-2024 16:28 

 

Acto de calificación de la documentación  

A continuación, se procede al Acto de apertura electrónica de la documentación 

administrativa, sobre A, observando las siguientes incidencias: 

La documentación presentada por la Asociación Pro salud Mental Bajo 

Aragón, fue presentada por huella electrónica, y tal y como se establece en el 

apartado 2.2.2.1 del PCAP y en el apartado 4.8.1 de la Guía de Servicios de 

Licitación Electrónica para empresas a que se remite, se tiene que completar la 

presentación de la documentación en el plazo de 24 horas, a través de nueva 

presentación en la plataforma o presentación en registro físico o electrónico. Dicha 

documentación no fue presentada 

En consecuencia, la Mesa decide excluir a dicha entidad por no haber cumplido con 

los trámites de presentación  

 

La documentación presentada por la Asociación Aragonesa Pro Salud Mental 

(ASAPME Aragón) presentó la Declaración responsable única (DRU), a falta de 

indicar el lote al que concurre. Se le solicita subsanación y antes de la finalización de 

la mesa se comprueba como realizada, procediendo a admitir al licitador. 

 

Finalizada, se convoca nueva Mesa de Contratación para el jueves 05/09/2024 a las 

10:00 horas, momento en el cual se procederá a la apertura de la documentación 

relativa a los criterios subjetivos sujetos a evaluación previa (Sobre B). 
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Sin nada más que tratar, la Presidenta de la Mesa levanta la sesión. 

 

Zaragoza, a 05 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

VºBº 

EL PRESIDENTE 

M Jose Punsac Ibañez  

  

LA SECRETARIA 

Consuelo Martínez Hernández 
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